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INFORME Nº 44  -2020-GOB-REG-HVCA-GRDS-UGELT-AGI/J. 
 
A   :  Lic. Miriam Marlene TINOCO GARCIA 

 Directora de la Unidad de Gestión Educativa Local -
Tayacaja 

     
ATENCION  : Ing. Ponciano Arana Huamán 

Gerente Regional de Planeamiento, Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial 

 
 

ASUNTO :  SOLICITO MODIFICACION PRESUPUESTAL DE LA 
GENERICA 2.3 A LA GENERICA 2.6. 

       
 

REFERENCIA  : DECRETO SUPREMO No 261-2020-EF. 

 
 

 
 

FECHA   :  Pampas, 16 de setiembre del 2020. 
 

 

Por medio del presente es grato dirigirme a Usted, con la finalidad de 

hacerle llegar los cordiales saludos a nombre de los trabajadores del Área de Gestión 

Institucional y del mío propio, a la vez manifestarle lo siguientes: 

PRIMERO: Que, visto el Decreto Supremo No 261-2020-EF, la cual se transfiere recursos 

en el marco de los Compromisos de Desempeño correspondientes al III tramos en la 

Categoría Presupuestal de Acciones Centrales para financiar conforme al literal a) del 

numeral XIV de la NT de CdD ( RM Nros 196-2020-MINEDU y 277-2020-MINEDU). 

SEGUNDO: Que, en acuerdo de dirección con los jefes de línea se priorizó que parte de 

los recursos asignados por el DS No 261-2020-EF, se destinará para la compra de equipos 

de cómputo para mejorar las condiciones de trabajo de cada uno de los trabajadores de la 

Unidad de Gestión Educativa Local de Tayacaja, y para ello solicitamos la modificación 

presupuestal de la genérica de gastos de acuerdo al siguiente detalle: 

PIA MODIFICACION 

FTE. FTO. GENERICA IMPORTE FTE FTO GENERICA IMPORTE 

R.O. 2.3 37,000.00 R.O. 2.6 37,000.00 

 

POR TANTO: Señora Directora, el responsable del Área de Gestión Institucional informa 

para que a través de su despacho remita a las instancias correspondientes del Gobierno 

Regional de Huancavelica y solicitar la modificación de la genérica de gastos 2.3 Bienes y 

servicios a la genérica de gastos 2.6 Activos no financieros, para la implementación de 

equipos de computo de la Unidad de Gestión Educativa Local de Tayacaja. 
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  Es todo cuanto le informe a Ud. Para conocimiento y demás fines que estime 

conveniente. 

   Atentamente, 

 
 
 

   
CHC/J-AGIUGELT 
C/Sec. 
CC.ARCH 
 


